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TARIFA DE PRECIOS DE SUSORIFOION

El pago será adelantado, no admitiéndose sellos 
de Correos.

Madrid .
Provincias .  . . . . . .
Posesiones  de  África. . 
Ex t ran jero .  . . . . . . .

Un mes. . . . . 
Un trimestre. 
Un triraestro. 
Un trimestre.

5 pesetas. 
20 >
30
45

r t 2d a c g i (5ñ , a d m i n i s t r a c i ó n  y  v e n t a ;
MI N I S T E R i O  DE LA G O B E R N  A O lÓ N

Núnt9ro Buofto, 0,50

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la  inserción  
es de una ^peseta por cada línea ó Iracción.

REBAJA GRADUAL 
Torla inserción cuyo Imporlte exceda de 126 pesetas el 10  por 1 00

Idem id. de 2 6 0  id. el 2 0  por 1 00
Idem id. ,de 2 i6 0 0  id. elSOporlOO

. ' Idem id. de 5 .0 0 0  id. el 4 0  por 1 00
Iiai de;Sol)astaii se rig'en por tarifa especial ^ne, según la cnanfia de las 

.mismas, raria entre 0,2i y ana peseU.

—  ̂ S U M A  R I O  —
P a r te  oficia l.

M inisterio  de H acienda:
Eeal decreto autorizando al Ministro del 

ramo para que presente cí las Cortes un 
proyecto de-ley de concesión de un crédito 
extraordinario de 2G0,000 pesetas con 
destino al alivio de las desgracias de 
Italia.

Otro autorizando al Ministro de Hacienda 
para que presente d las Cortes un pro-̂  
yecto de ley de aprobación de la Cuenta 
general del Estado correspondiente al 
año ecoímnico de 1907,

M inisterio  de Fom ento:
R^al decreto autorizando al Ministro de 

Fomento para que presente á las Cortes 
uííproyecto dP ley para la consU'uceión 
de un ferrocaiTil de vía de ancho normal 
de Madrid d Utiel,

M inisterio  de G racia  y Ju s tic ia :
Real decreto trasladando d D. Antonio Ro

dríguez y GonzdleZy Juez de primera ins- 
inncía de Víllalóny como comprendido en 
éi articulo 236 de la ley sobre organiza- 
d in  del Poder Judicial,

MinIsteHo de G rac ia  y Ju s tic ia :
Reales átdenes nombrando Registradores 

á i la Propiedad de La BañezUy La Roda, 
Marquina, Lerma, Atienza, Caspe, Can-

;:lf^a^,d^;^ineo, Negreiray Vi ana del Bollo. 
:^anfa 0JÍon%d 4-  ̂ Farnés, Laredo, Orde- 
m s y Torrecilla de Cameros,

M inisterio  de la  G obernación:
Real o^'den disponiendo se acredíte la pose

sión de sus nuevos destinos con fecha 1,̂  
del actual á los funciona/tios nonibrados

con arreglo d las l e y F e b r e r o  
y 14 de Abril de 1908,

Otra disponiendo que se desestime la solici
tud de las entidades de Bilbao referente: 

■' d descamso dófMñiíyxL^ rí ̂ ^̂  ̂ • - ;> •
disponiendo se anuncie la relación de 

, los individuos que dan sáo  a ^ i t i ^ p i  
para tomar parle Oíi ^  toncUr^q ípUrci 
proveer plazas de OMenáUms y  P(h^téroS 
dependientes de ésté Minisierio, ^

M inisterio  de Fom ento:
Real orden confirmando Id multa dé 26Ú 

pesetas impuesta por el Gobernador Civil 
de Granada á la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces,

Otra circular referenté á  renuncia de as- 
temo dedos funcionarios^^ dependiéntesd& 
este MíiUsterio; ■ ’'

A dm inistración  C e n tra l:
G rac ia  y JusTiciA.—Dirección general 

de los Registros,-—Confirmando la  pro-̂  
videncia apelada por el Alcalde del Ay un-, 
tamiento de Nerpio, B. Juan Corrupia, á 
la negativa del Registrador: de la Pr(^ie< 
dad de Yesce ú inscribir y arias fincan d 
nombre del refetndo Ayuntamiento. ̂  . |  

Subsecretaría. “ i^Mwnciando hallarse va
cante en el Juzgado de primera instancia^ 
de Gerona una plaza de Escribano,

Marina. — Dirección de H idrografía.—
" ^Aviso d los navegantes:—Grupos siete y¡ 

ocho.

H acienda.—Dirección General del Teso- 
TO.'-^Notiúia de los puebhs y Administra^ 
dones donde ha cabido en suerte los pre-

vmmsmayores.delsori^ la LoteriaEfctí
cíúfíaípelébrc^  ̂ a

Añundando la adjudicación de los cinco 
premios de 125 pesetas cada uno, asigna- 
 ̂ do d ias d^ los estable-,
cimientos de Ben^ficénciq de Madrid,

Prospeeto de premios para el sorteo de la 
se ha dé celebrar 

m  M^ del actual,

iN sW úccióN ^Í^ Artes.—
, iSübBecretaí^a/ — Anunció convocando d  

los a d ra n tes  que han solicitado tomar 
,parfé e^ Ja>s, (ypQSiéio^s d  escuelas de n b  
ñósf dgtádq^c^

Rectificdcidii W antinció pi0licádo en la  
' Gaceta d e í 11, referente al nombramien-- 

del TjM^unal que ha de juzgar las opo^ 
. Aicicmes^^ las plazqs 4^ A ^
Aantés en éí grupo único y primero de Id 

- FactiUad cle Filosofía y Letras de las 
Universidades de Santiago y Sevilla,

Fomento.—Dirección general de Obras 
publicas.-^^ nueva omtaríza-

•' cián para él édudfo de los ferrocarriles 
deLagrofío ó/yMoria^p ástád B ilbm .

Dirección General de Agricultura, Indus
tria y Comercio.—(Minas).—Ordew de- 

- ^  él concurso para la impre
sión y  tirada del tonm  ̂ Goleoción
Legislativa de Minas 1/ convocando d aíro
nuevo en un  plazo de ocho dios,

Retación dé ló  ̂ individuos que deben 
 ̂«í- sentarse én dicha Bireccíón General d 

completar su documentación para poder 
tomar parte en las oposiciones ú plazas
de Inspectores de Higiene p@c%mria,

] 'ANEXO “  Adm inistración p rov in 
c ia l. — Adm inistración m unicipal — 

^  B olsa,—In s titu to  m eteoro lóg ica .— 
O bservato rio  d e  M adrid. — Anun- 

: CIOS o f ic ia le s ,—SANTORAL Y ESPEC
TÁCULOS. ^

AjSrEXÓ 2.® -rEDICTOS Y CUADROS ESTA* 
'■'"‘t)lSTl6ÓS.' f--,

ANEXO 3,°—Tribunal SüPREMO.---,Pí¿e.
, ■ gos l9, 20;21> 22 y  23,

P A R T E ,  O F I C I A L

COSSEJO BE IieiSTBOS

SS. MM. el Rey Ddíi Alfonso XHI 
(Q. D. G.) y la Reina Doña Victoria Euge
nia continúan sin novedad en su impor- 
tantfíialud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte
zas Reales, el Príncipe de Asturias, el 
Infante Don Jaim e y demás personas de 
la  Augusta Real Familia.

  ■

M i i m i O  D i  M C I M

REALES DECRETOS

De aouerdo con el C onsto  do- 
tros, ■

Yéúgo en autorizar al Ministro.de H a
cienda* para que presente á las Cortes 
un proyecto de ley de concesión de un 
crédito extraordmario de 200.00Ó pesetas 
ai presupuestó vigente de la Presidencia 
del Consejo de Mbdstros, cón'd^^ al 
aUvio dé las desgraciáa en jta-
Ua coij motivo

Dado en Palacio á once de Enero do 
de mil novecientos nueve.

A LPONSa
, ÍU Mliiistró de H a c i^ _ d a .

Augusto Besada.

Ante la dolorosa impresión de la catás
trofe que ha ^enado4e desol^^ Si
cilia y  Í%?|GaÍabriay dosea el Gobierno 
de S. M. dar testimonio oficial de cordial 
amistad y de solidaridad á la la c ió n  ita
liana,? enviando á los pueblos^ azotados 
por tan afiiotiva miseria, raciones, ítíB.n- 

cam paña.y íao tálioory
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como no se dispone de crédito en el pre
supuesto vigente, al cual pueda tener apli
cación el gasto, se ha procedido á la ins
trucción del adjunto expediente con arre
glo á las leyes de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, al ob
jeto de recabar dé las Cortes la autoriza* 
ción de un crédito extraordinario por la 
suma de 200.00D pesetas.

Al efecto, el Ministro qué suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
autorizado por S. M., tiene el honor de so
meter á la aprobación de las Cámaras el 
siguiente

mOYECTO DE LEY
Artículo 1.® Se concede un crédito ex

traordinario de 200:000 pesetas á un capí
tulo adicional del Presupuesto de la P re
sidencia del Consejo de Ministros, corres
pondiente al actual año económieo, para 
socorros á los damnificados- por los te
rremotos de la Sicilia y la Calabria.

Artículo 2.® El expresado importe se 
cubrirá con el exceso de los mgresos que 
se obtengan sobre las obiigaci)ones que

se satisfagan, y en su defecto con la deu
da flotante del Tesoro.

Madrid, 11 do Enero de 1909.
El Ministro do Haeiocds,

Augusto (íouzíUez Besada.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; 
Vengo en autorizar al Ministro de H a

cienda para que présente á las Cortes Un 
proyecto d e  le y  de aprobación de la 
Cuenta general del Estado, correspon
diente al afío'ecOnómico de 1907.

Dado en Palacio á diecisiete de Diciem
bre de mil noyecientos ocho.

ALFONSO, 
m do ziaci^da, r

Augusto Gonploz Besada.
Á LAS CORTES 

Cumpliendo e ^  Ministró que suscribe 
el deber impuesto al Gobierno por los 
preceptos- deP proyecto de ley de Admi
nistración y  Contabilidad de la Hacienda 
Pública, púestóS en vigor por el artícu
lo 26 de la de Presupuestos de 5 de Agosto 
de 1893, y á tenor de lo prevenido en el 
artículo 10 del Real decreto de 16 de J u 
lio de 1895 y en el artículo 1.® de la ley

do 28 de Noviembre de 1899, tiene el ho" 
ñor de presentar á las Cortes, para su de
liberación y votp, la Cuenta general del 
Estado, correspondiente al año económi- 
de 1907, acomT)añada de la certificación 
expedida por el Tribunal de Cuentas del 
Reino, en que consta el juicio que le ha 

m erecido el. examen de dicha Cuenta y 
su comprobación con las parciales, en 
cuyo documento declara aquel Alto Cuer
po en pleno que se han cumplido las le
yes que autorizaron los cobros y los pa
gos; que en el reconocimiento y liquida
ción de los derechos de la Hacienda y de 
las obligaciones del Estado se han obser
vado las órdenes, leyes, instrucciones y 
reglamentos de cada ramo y las que re
gulan lo9¡¡serTÍcios públicos, sin que los 
Depai’tamentos ministeriales ni las ofici
nas liquidadoras se hayan excedido en el 
reconocimiento de obligaciones do les 
créditos autorizados.

Y'con la autorización de S. M., de ácuer- 
do con el Consejo de Ministros, tengo la 
honra de someter á la aprobación de las 
Cámaras el siguiente

I>naYECTO DE LEY
Artículo 1.® Se aprueba la Cuenta general del Estado correspondiente al áño éconórhico de 1907, redactada por la Interven

ción General con spjeción á las disposiciones contenidas en los artíéuíos 65, 66 y 67 del Proyecto de ley de Administracióñ y 
Contabilidad de la Hacienda Pública^ que puso en vigor la ley de 5 dé Agostó de 1893.

Art. 2.  ̂ En vista dé los resultados de dicha cuenta, los derechos liquidados á favor de la Hacienda du
rante el año 1907 por valores del propio presupuesto se fijan en pesetas  ................................................     1.090.207.396,33

Los ingresos obtenidos por puenta de los expresados recursos sum an.  ............................................................. 1.021.459.886,10

Quedando, por consiguiente, como restos péndientes de cobro del mismo presupuesto, que se transfieren 
al siguiente de 1 9 0 8 . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .   ...........    68.747.510,23

Art. 3.® Los derechos reconocidos.y liquidados á  cfavor dé los acreedores del Estado por obligaciones del
citado presupuesto de 1907 im portaron ... . . . . . . . . . . . . .  . . .  . .      .......           1.026.134.561,00

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones ascendieron á .  ...............     978.110¿548í81

Y los restos pendientes de pago que pasaron al presupuesto de 1908 fueron por la sUma d e   .............. 48.024.012,19

Art. 4.® Loa ingresos obtenidas por cuenta de los créditos procedentes de resultas de ejercicios cerrado» 
hasta el ejercicio d e  1906 fueron d e . . . . . . .       ................................................ 58.370.410,90

Los pagos ejecutados.  ...............     31.333.012,27

Resultando un oxceso en los ingresos obtenidos-sobre el importe de los pagos d e . .   ....................    27.037.398,63

Art. 5.® Se fija en 70.386.735,92 pesetas ^^ImperávU que acusa la liquidación definitiva del presupuesto, ó sea el exeeso de lo» 
ingresos obtenidos sobre los pagos ejecutados en el año económico, tanto por el presupuesto corriente como por resultas do 
ejercicios cerrados, á saber: ^

1 lP re8 p p iie» to s  é e
Recaudación obtenida.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,1.021. 459.886,10
Pagos ejecutados...............         .y .978.110.548,81

Biferm ciap^»em esa^nios ingresos»^.  ̂ . y*. .  . y . .           ..........  43.349.337,29
J E f e r e lc lo s

Recaudación obtenidar.. . . .  . . . . . . . . . . . .  — .    .........       58.370.410,90
Pagos ejecutados  ................              31.333.012,27

Diferencia por esomso m ío s  éigresos sobre los pagos ejecutados................... ............. ............................  27.037. 398,63
                ............

Art. 6.® Los derechos liquidados á favor de los Ayunt^mióntqs en concepto de recargos sobre la contribu
ción industrial y de eomercio por el presupuesto de Í9D7 ascendieron á . .  ............     6.711.696,73

Los ingresos obtenidos por cuenta del mismo concepto importaron  ̂ . v. . ... 5 ;421.974;97
Resultando, por tanto, peíídiérités de cóbró,pesetas..  ...................      1.289.721,76
Siendo la recaudación obtenida .......................... ................................. . ...................................................... 5 :421‘: 974,ti7
Y lo satisfecho á las Gorporacionés.  .......     1.. .............           4.250.943,96
Quedó un resto pendiente de pago á las mismas, al term inar el año econóniíco dé 1907, de ̂ pesetas . . .  1.171.031,01
Los ingresos i^éálizádos éii concepto de recargóV municipales por resultas de ejercicios eerradoS'sobro las

eoútribuciónes territorial é íhdfiltríál 'áscéndióí'óii & pósetas.  ................................ . 470.874,85
Lo satidíeohO'á ios AyuhtimieUtospor igUálCóUéepto fUÓ..  ..............................................................................  1.472.402,01
Y l é s é j é é a t a d o s  soWe loa dbtéhfdb»“de. .................................................
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Y el saldo que resultó á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1907iu é  de 2.429.2Q8,10,pese
tas, en esta form a:

Saldo á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1906.................................................................... ..
Recaudado en 1907;

Por el presupuesto corriente.....................................................    5.421.974,97
Por resultas ejercicios cerrados.. ................................. ............................. .................. . 470.874,85

Pagos ejecutados en 1907:
Por el presupuesto corriente.............
Pop resultas de ejercicios cerrados.

4.250.943,96
1.472.402,01

Líquido á favor de las Corporaciones.

2.259.704,25

5.892.849,82
8.152.554,07

5.723.345,97
2.429.208,10

1.171.031,01 
1 001 527,10

169.503,85

Los ingresos por recargos municipales correspondientes al presupuesto de 1907, fueron superiores á los
pingos por la suma d e      * ¿ .......... ..............................................................

Los pagos por dichos recargos, por resultas de ejercicios cerrados, se elevaron sobre los ingresos á ..............
Y resultó un exceso líquido de los ingresos sobre los pagos (superávit) d e . .     ........................................

Art. 7.® Se anulan los créditos que en la  suma de pesetas 21.880.330,46 resultan de exceso en los gastos presupuestos sobre los 
reconocidos y liquidados, cuyo pormenor, por Secciones, es el siguiente: *

Oblisraeioaes grenerales del
Deuda pública...................................................................................................................... ................ 3.338.957.66
Clames pasivas ............................................................ .......... .................................. .... 610.634,91

3.949.592,57
Obligraciones de los nepartameittos ministeriales.

Presidencia del Consejo de Ministros.  .................................................   . 61.384,88
Ministerio dé E s ta d o .. . . ........................          6.151,12

— de Gracia y Justic ia . ....................................................................... ^ . . v # 543.481|61
■ ■ ~         689.356,95

.....................................................   2.225.086,25

...........................................   2.966.374,57
 .............     1.925.610,49
 ......................................  7.952 749,25
................................     502.718,28
.................................................................  1.057.832,49

de la G uerra.,
— de M arina......................................... .
— de la Gobernación  .........................
— de Instrucción Pública y Bellas Artes.

’ de Fom ento................................................
— de H acienda...............................................

Gastos de las contribuciones y rentas públicas.. . .
17.980.745,80 
21.880.338,46

Art. 8.  ̂ En cumplimiento de lo que deteraiina el artículo 20 del Proyecto de ley de Administración y Contabilidad que rige, 
con sujeción al 26 de la de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, modificado en cuanto al comienzo y cierre del presupuesto por 
el artículo 1.® de la ley de 28 de Noviembre de 1899, los derechos reconocidos y liquidados pendientes de cobro a la terminación 
del ejercicio de 1907 por resultas de los anteriores, y las obligaciones no satisfechas que se compreiíden en los presupuestos de 
los años en que tenga lugar el ingreso ó pago, aplicándose la prescripción establecida por la ley de 31 de Diciembre de 1881, y  
sin perjuicio de los que resulten en la depuración de los saldos, quedan representados en cuentas por las cantidades siguientes:

Dereclios pendientes de cebro-
Contribuciones d ire c ta s ............... .....................................
Contribuciones indirectas ..................... .......................
Monopolios y servicios explotados por la Administración.
Propiedades y derechos del Estado..................| Yantas'. '.*.*
Recursos de! Tesoro....................... ...........................................

Por atrasos hasta fin de 1849, alcances de todas clases y ramos, y otros conceptos cuyos ingresos se aplican 
alpresupuesto del año en que se re a liz a n .. . . .   ...........................................................................................................

O M igaciones p en d ien tes  de pag:o.
1 Deuda del E stado..  ..............................      118.701.899,34

Banaa riY'iKH/.o  ̂ dol Tosoro.................. ............................................. ..............................  42.908.244,33
p D ica . . . .  j —  procedente de las Colonias .............................................................. 7.215.133,30

f Gastos afectos al presupuesto especial de bienes desamortizables  224.196.200,75

418.288.053.80 
220.259.838,23

9.643.432^27
51.133.725,57

118.866.330,52
1.906.036,41

820.097.416.80

61.862.259,03 
881.959.675,83

Cargás de Justicia  ..................................
Presidencia del Consejo de M inistros.....................
Ministerio de Estado............................ .....................

— de Gracia y Ju stic ia ................................
— de la G uerra................................................
— .d e  M arina  ......................................
— de la Gobernación..................................
— de Instrucción Pública y Bellas Artes.

, de Fom ento................. ..............................
— de H acienda   .............

Gastqad^ laacontribuciones y rentas púb licas.. .  
Colonia dé Fernando Póo..........................................

Y como los derechos á favor de la Hacienda, pendientes de cobro por resultas de años anteriores, según la 
precedente demostración, ascienden á ................................................................................................................. ..

393.021,
2.992,

3.671.
526.

4.240,
1.530,
1.809,

334.
2.262
1.934

18.681;
618

477.72 
198,38
425.72 
451,68 
948,05 
753,53 
760,49 
732,00 
016^89 
437,17 
209,94 
829^06 
258,28

431.624.498,86

881.959.675,83

' Resulta iin exceso de derechos á cobrar sobre las obligaciones á pagar d e . . .  450.835.176^

adrid i l  de'Enéro dé 1909.
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M M STERIO BE FOMENTO

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

que presento á las Cortes un proyecto de 
loy de un ferrocarril de vía de ancho nor
mal, de Madrid á Utiel.

Dado en Palacio á once de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

im  S M e z  Guerra.

PBOYECTO ¿EY
Artículo 1.*̂  Se declara de servicio ge

neral, y comprendido en el plan de las lí
neas de esta clase á que se refiere el ar
tículo 4.® de la  ley de 2a de Noviembre de 
1877, un ferrocarril vía de ancho nor
mal, de Madrid á Uliel.

Art. 2.® Se autoriza al Gobierno <J© Su 
Majestad:

Prim ero. Para q M  fíje el trazado de 
este ferrocarril entre los puntos señala
dos en el artículo anterior, trazado que 
podrá coincidir en ciertos trayectos, ^  
íisí se juzgara conveniente, con el de lí
neas ó partes de líneas ya incluidas en el 
plan antes citado de las de servicio ge- 
general.

El Gobierno ordeuar4 que se practi
quen por los Ingenieros del Estado los 
óstudios necesarios, 6  bien abrirá con- 
eurso publico para la presentación de 
proyecto^, qqu arreglo a las bases que 
juzgue oportunas.

Segundo. Para disponer las modifica
ciones que en el plan dé ferrocarriles de 
servicio general resultaran  procedentes 
como consecuencia del trazado que en 
deflnitiya §e, elija para el de Madrid á 
ijtié ír

y  tercero. Para que otorgue la  conce
sión d;e la línea expresada, sin el requisi
to previo que exige el artículo 2.^ del 
Eeal dqcreJ:o de 10 de Junio de 1881; pero 
con sujeción á la ley antes citada de 23 de 
Noviembre de 1877, al Reglamento dic
tado para la ejecución de la  misma, y á 
las depiás disposiciones de carácter ge
neral vigentes en m^ater^do ferrocarri
les, en cuanta no sé opongan á lo dis
puesto en la presente ley..............

Art. 3.  ̂ El Estado auxiliará la cons
trucción del ferrocarril de que se trata 
con la subvención de 6D.0I30 pesetas y un 
anticipo reintegrable de otras 15.000 por 
eada uno de los •kilómetros de línea de 
nueva construcción que, según el trazado 
elegido por el Gobierno, resulte necesa
rio ejecutar.

La subvención se hará efectiva, valo
rando á lo^ precios del presupuesto apro
bado, y al final de cada trimestre, las 
obras ejecutadas durante el mísmo, y 
enti^gando al concesionario una canti
dad Igual al importe de la valoración in
dicada, multiplicado por la “relación en
tre 50.000 y  el importe medio kilom étri
co presupuesto p a ra la  línea ó secciones 
de línea de hueva construcción.

El anticipo reintegrable se abonará au- 
iñ^ntando el importe dó las certificacio
nes que se p id fn  para el cobro déla sub
vención ante^citada, en el 25 por lOQ del 
valor denlas iniamas.

El con^lsióniírio reembolsérá al Esta
ño itó B iiin m  total á que ascendiere el 
axdmpo  eh  20 plazos guales, de los cua- 

vencerá á los doís años de

hallarse la línea entera en explotación, 
el segundo á los tres años y así sucesiva
mente.

El estado tendrá el carácter y derechos 
de acreedor refaccionario sobre las obras 
y materiales en que se haya invertido el 
anticipo, y gozará, por lo tanto, en su 
caso, de la consiguiente preferencia para 
su reintegro.

Art. 4.  ̂ Si el trazado que se apruebe 
para la línea de Madrid á Utiel coinci
diere en.alguno de sus trayectos con el 
de otras ya construidas, el Gobierno se 
lim itará á otorgar la concesión del ferro
carril en aquellos trozos ó secciones don
de no existan líneas en explotación, exi
giendo que las nuevas queden conve
nientemente enlazadas con las ya cons
truidas, á fin de qué puedan establecerse 
servicios combinados que aseguren el 
transporte directo de viajeros y de m er
cancías desde Madrid al término de la lí
nea y viceversa.

E l concesionario de las nuevas líneas 
pM rá, no obstante, o p ta rá la  explotación- 
completa del ferrocarril de Madrid á Va
lencia con independencia de toda otra 
empresa, solicitando y o b te n ie n d o  §1 
efecto, con arregló á las disposiciones vi
gentes, la concesión de nuevas: lineas en 
los trayectos donde: yá las hubiere; pero 
en tal caso, estas concesiones serán otor
gadas sin subvención ni auxilio alguno 
del Estado. •

Madrid 11 de Enero de 1909.
Él Ministro de Fomento,
José Sánchez Gnecia. 

 ------
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REAL DECRETO
En vista de lo dispuesto en el artículo 

237 de la ley provisional «obre organiza
ción del Poder judicial, de eoníormidad 
con el dictamen de la Comisión perm a
nente del Consejo de Estado, y de acuer
do con el de Ministros;

Vengo en decretar lá traslación de don 
Antonio Rodríguez y González, Juez de 
prim era instancia de Villalón, como com
prendido en el artículo 235 de la misma 
Ley.

Dado en Palacio á veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

R E A L E S  Ó R D E N E S

IlíUQ-, Si*/. S. M. el Rey (Q.. D. G.), con 
sujeción á lo dispuesto en-el artículo 303 
de la ley Hipotecaria y  en la regla 2.® del 
263 dél Reglamento para su ejecuéión, 
ha tenido á h im  nom brar para el Regis
tro de. la Propiedad de Santa Coloma de 
Parnés, de primera clase, á D. Gabriel 
Ovejas Bretón, qqe sirve en .e l Alba de 
Termes, y resulta el niás, áAtigHA dé Toa 
soíicitantes.

Da R eal orden lo digo á  V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios

guardo á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Enero de 1909.

FIGUEROA.
Sr. Direptor General de los Registros Ci

vil y de la Propiedad y del Notariado/

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), con 
sujeción á lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria y en la regla 3.*̂  del 
263 del Reglamento para su ejecución, 
ha tenido á bien nom brar para el Regis
tro de la Propiedad de La Bafteza, de ter-. 
cera clase, á D. Felipe Morán Arroyo, ‘ 
que es electo del de Qcañí^, y figura en la 
terna formada por esa Dirección General, 
iteiíiendo en cuenta las circqiigpiolaa <¡A 
dos solicitantes.

De Real orden lo digo ¿  V. I, parfi sq - 
.«onocimiento y efectos oportunqs. pÁqs, 
guarde A V. I. muchos años. Madrid, 9 

^de Enero de 1909.
FIGUEROA. 

tSr; Director General dé los Registros Ci- 
■ vil y de In Jfeqpiedad Y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con 
sujeción á lo dispqe^^o en el artículo 303 
de lá ley Hipoteci^ria^y jen la regla 1.^ del 
;;203 del Reglamento p a ra^e jecu o ió n , ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la propiedad de La Roda, de tercera 
clase, á D. Ignacio Vidal Peleteiro, que 
es electo^ del-de Valoría la Buena, y re- 
suRa con derecho preferente entre los 
'demás'Solicitante^.

De Real ordenio digo á V. I. para su co
nocimiento y e fe c to s  oportunos. Dios 
guarde á V. I. mucho.s año». Madrid, 11 
de Enero de 1909. ,

FIGUERGKA. 
Sr. Director General de los Registros Ci

vil y de la Propiedad y del Notáriado.

limo. Sr.: S. M- el R ey (Q. D. G,), con 
sujeción á lo dispuesto en el artículo 303 
dé la ley Hipotecaria y en la regla 3.^ del 
263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombra]^ para el R eg istro . 
de la propiedad de .Marquihá, de tercera ' 
clase, á D. Manuel González Sánchez, que 
sirve el de San Vicente de la Barquera, y , 
figura en prim er lugar de la terna form a
da por esa Dirección General, teniendo en 
cuenta las circunstancias de los solici
tantes.................

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guai^de á  V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Enero de 1909.

FIGUEROA.
Sr. Diréctóí* General de los Registros Ci

vil y de la Propiedad y del Notariado.

limo. Sr.:, S. M. él Rey (Q. D . G .), con 
sujeción á lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley H j^o tec fik  l i g ^
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268 del Reglamentó pnVa bu ejbeuólón, Ha 
tenido á bieñ ñóíHbrai" para el Registro 
de la propiedad de L em a , dé tercera cla^ 
Be, á D. Damián Galmes Amer, que sirve 
el de Soria, y resulta el más antigüé de 
los solicitántés. ;

De Real orde^ lo digo á V. I. para su 
conocimienia f  efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. -muchos años. Madrid, ̂  
de Enero de 19H9.

, . FItíÜEROA.
Sr. Director General de los Registros Ci

vil y de la  Propiedad y del Notariado.
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limo. Sr.: S. M. él Rey (Q. D. G.), con 
sujeción á lo dispuesto en ei artículo 308 
de la ley Hipotecaria y en la regla 2.® del 
263 del Reglamento para su'ejecución, ha 
tenido á bien nom brár para el Registro 
de la Propiedad de Atienza, de tercera 
clase, á D. José EsteYCZ Carrera, que sir
ve el de Villalva y  resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1909.

FIGÜEROA.
Sr. Director General de los Registros Ci

vil y de la Propiedad y del Notariado.

l im o . Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G .), con 
sujeción á lo dispuesto en el artículo 803 
de la ley Hipotecaria y en la regla p ri
mera del 263 ‘del Reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Caspe, de 
tercera clase, á D. Florencio Escudero 
Bolla, que sirvé el de Santo Domingo de 
la Calzada y. resulta con derecho prefe
rente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á ,V. I. para 
su conocimiento y'efectos oportunos.Dios 
guarde áV . I, muchos años. Madrid, 9 
de Enero de 1909.

FIGÜEROA.
Sr. Director General de los Registros Ci

vil y de la Propiedad y dél Notariado.

limo. Sr.: S. M. ê  R e y  (Q. D. G.), con 
sujeción á lo dispuesto en el artículo 
303 do la ley Hipotecaria y en la regla
i.®' del 268 del Réglamento para su eje
cución, ha tenhio á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Cangas 
de Tineo, de cuarta clase, á D. Jesús Mur
ciano Moreno, que es electo del de Mu
rías de Paredes y resulta el único aspi
rante después de la provisión de otro Re
gistro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 9
de Enero do 1909.

FIGÜEROA.
Sr. Director General de los Registros Ci

vil y de la Propiedad y del Notariado.

Bmb. Sr.: S. Sí. el ÉéY (Q. tí. G.), con 
sujeción á lo dispuesto en el artículo 308 
de la ley Hipotecaria y en la regía 3.*̂  
del 263 del Reglamento pará su ejecu
ción, há teñido á bien riombrar para el 
Registro de la PropieSád de Negreira, de 
cuarta clase, á D. Aquilino Pinto de Óás- 
tro, que sirve el de Muros y figura éü prf -̂ 
ftióF lugar de la terna fórmádá por esa 
Dirección General, teniendo en cuenta las 
circunstancias de los áolieitantes.

De Réal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento f  efectos oportunos. Óiós 
guarde á V. I. muchos años. M adrid, 9 
de Enero de 1909.

, FIGÜERQA.,,
Sr. Director Óeneral de los Registros Ci

vil y de la Propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con 
sujeción á lo dispuesto en el artículo 803 
de la ley Hipotecaria y en la regía 2.* 
del 283 del Reglamento para su ejecu
ción, ha tenido á bien nombrar para ei 
Registro de la Propiedad de Viana del 
Bollo, de cuarta clase, á D. Baldomero 
Rodríguez y Rodríguez, que es electo del 
de Herrera del Duque, y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Enero de 1909.

FIGÜEROA.
Sr. Director General de los Registros Ci

vil y de la Propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la regla del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria y párrafo 5.® del 262 de 
su Reglamento,

S,. M. el R e y  (Q. D.G.), ha tenido á bien 
nombrar para el Registro do la Propie
dad de Laredo, de cuarta clase, en el te
rritorio do la Audiencia de Burgos, údon 
Francisco López de Lara; para el de ó rd e
nes, de cuarta categoría, en el territorio 
de la Audiencia de la Coruña, á D. An
drés Macho Monzón, y para el de Torre
cilla de Cameros, de cuarta clase, á don 
Román Barco de Juan, que figura én el 
escalafón del Cuerpo de Aspirantes á Re
gistros de la Propiedad con los números 
72, 73 y 74, respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de Ene
ro de 1909.

FIGÜEROA.
Sr. Director General de los Registros Ci

vil y de la Propiedad y del Notariado.

MIUSTESIO M, U (ÍMNACIÓS
REALES ÓRDENES 

Habiéndose elevado la categoría y suel
do de varios cargos dependientes de este

íftinisterio por la vigente ley de Presi - 
puestos, se ha hechojndispensabíe dictai* 
las medidas" d e  adáptación y cumpli
miento de las ihodiflcacionee que in tro
duce con posterioridad á la fecha^de la 
ley, surgiendo de aquí la duda de la fech-:  ̂
en que debe ácréditarse la posesión á 
funciohariós que &an sido^n,qmhrados 
párá ólirds déstinos por habérsé supri 
mido el que desempeñaban ó por habe’r 
éido dotado con m ayor sueldo. Para sol
ventar estas dudas, y en atención á que 
el sueldo de todo funcionario debe ajus
tarse al crédito, consignado en Presu - 
píiestos y dévéñgárse con imputación al 
óapítulo y artículo que en los mismos m  
determinan, y á que en ninguno de aque
llos casos puede considerarse q u e  h: 
éxistido interrupción de servicios;

S. M. el ReÍv td? Cr-) tenido á bie¡^ 
disponer que á los funcionarios depen
dientes de este Ministerio que han cesad» * 
én sus desíiinos érí Sí de Diciembre últi^ 
mo por la reforiha de plantilla llevada 4 
cabo en la vigente ley de Presupuestos, 
suprimiendo el cargo ó aumentando e l ' 
sueldo asignado al mismo y han obte 
nido nuevo nombramiento con arregh> 
á las leyes do 27 dé Febrero y 14 do 
Abril do 1908, sé les acredite la posesión 
en el mismo con la fecha de 1.  ̂del actuaü 
en que se han expedido los nuevos nom 
bramientos.

De Real orden lo digo á V. S. para s\t 
conocimiento y efectos que se interesan. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 9 de Enero de 1909.

GIERYA.
Sres. Gobernadores Civiles y Militares

del Campo de Gibraltar y Ceuta.

Vista la instancia que suscribe la Socie
dad del gremio de taberneros, la Asocia
ción de almacenistas de vinos al por ma
yor, la ,ünión gremial y la Asociación da 
defensa de los ultram arinos y coraestü 
biesj entidades de Bilbao,^ én la que S ) 
solicita que se dicte una disposición qu 3 
evite al comercio de dicha ciudad lo ; 
perjuicios que, según los solicitantes, pro* 
duce la aplicación de la ley del Descanso, 
en general, y muy particularm ente la m  
cepción concedida á los pueblos menores 
de 10.000 habitantes, por haber varios do 
>esta condición cuyos territorios se enla
zan con el de la capital, y á los cualc j 
acude hoy, todos los domingos, la nume 
rosa población rural y minera que ante>', 
se s u r t í a  en  los establecimientos d j 
Bilbao: ^

Considerando que el acceder á la pet i- 
ción de que se trata, por*el carácter geno* 
ral y demasiado comprensivo de la m is
ma, á juzgar por la clase y número de la.i 
entidades solicitantes, valdría tanto como 
derogar casi por entero la ley del Desean 
so domiilical:

Considerando que en ocasiones anterio
res, los distintos ramos mercantiles á que
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pertenecen las Asociaciones que suscri
ben la petición, han elevado al Gobierno, 
separadámente, solicitudes de excepción, 
que han dado lugar á otras tantas reso
luciones, previo el oportuno informe del 
Instituto de Reformas Sociales, habién
dolo, tenido en cuenta en todas ellas, y 
tipreciádo en la parte que se consideró 
de justicia, los hechos y razonamientos 
alegados por los peticionarios:

Considerando que la causa más activa 
de los perjuicios de que se habla, ó sea 
el estado de desigualdad que se origina 
en la excepción que, al decir de los soli
citantes, disfrutan los Municipios meno
res de 10,000 almas, no tiene razón de ser, 
por cuanto la referida excepción, en con
tra de lo que se afirma, no afecta al co
mercio en general de una localidad, sino 
única y exclusivamente á las tabernas, y 
aun en este caso concreto es preciso dar 
antes cumplimiento á la Real orden de 
31 de Octubre de 1907, que exige como 
condición precisa para autorizar la aper
tu ra  de tales establecimientos que los 
propongan de mutuo acuerdo el Alcalde 
y la Junta local de Reformas Sociales á 
la Junta Provincial, ó en su defecto al 
Gobernador Civil, y que aqtiel organis
mo ó, si falta, esta Autoridad provincial 
la otorgue, teniendo siempre en su cuen
ca la índole de los establecimientos, las 
circunstancias de la localidad, la distan
cia que separe á aquellas poblaciones de 
las inmediatas que cuenten más de 10.000 
habitantes, los medios de comunicación 
j  cualquiera otra causa de la que pueda 
resultar desigualdad ó perjuicio para los 
industriales de las poblaciones citadas, 
] )or efectos de la concesión de excepciones 
<iel descanso al pueblo ó pueblos inme
diatos de menos habitantes de los referi
dos, siendo claro y evidente que esta dis
posición, por sí sola, basta para poner á 
os comerciantes de Bilbao á cubierto de 

ios perjuicios á que se hace referencia de 
que se trata:

Vistas las disposiciones vigentes en la 
materia, oído el Instituto de Reformas 
Sociales, y de acuerdó con su informe;

S. M. el R ey (Q. P . G.), se ha servido 
disponer que se desestime la solicitud* de 
ias entidades de Bilbao, anteriormente 
mencionadas.

Dios guarde á V. S. muchos. Madrid 11 
ue  Enero de 1909.

CIERVA 
Sr, Gobernador Civil de Vizcaya.

limo. Sr.: El R ey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien ¡dis]3On0r que se publique la rela
ción de los Aspirantes admitidos á tomar 
parte en el concurso anunciado por Real 
orden de 21 de Noviembre últim o, para 
i a provisión, mediante examen, de las 
plazas de Porteros, Ordenanzas y simila
res, dependientes de este Ministerio; que 
el reconocimiento facultativo se verifi
que los días del 28 al 30 inclusive, del

corriente mes, previo pago de dos pese
tas, y que los exámenes den comienzo el 
día 3 de Febrero próximo ante el Tribu
nal que oportunamente se designará. Los 
Gobernadores Civiles cuidarán de dar la 
debida publicidad á esta disposición para 
que llegue á conocimiento de los intere
sados.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid 11 de 
Enero de 19Ó9.

CIERVA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Belación de los aspirantes admitidos d to- 
mar parte en el concurso convocado por 
Beal orden de 21 de Noviembre últimOj 
para proveer plazas de OrdencCnzas y Por
teros dependientes de este Ministerio,

D. Tiburcio Abad y Riiiz de Viilaspre. 
Francisco Acedo Hierro,
Camilo Alarcón Velasco.
Tomás Alegre Olandía.
Vicente Alemany Gómez.
Teodoro Alférejí Urriza.
Roque Alonso Entisne.
Manuel Álvarez Monsalve.
Amado Asen jo y Zaldívar. . , ,
José Arbisii Vidondo.
Vicente Arribas Besperinas.
Juan Enrique Avilés y Clemente. 
Laureano Aznar Berenguer.
Victorino Baños Gamallo. 
Bernardino.Barbadillo Sanz.
Esteban Barbajosa Albadalejo.
José María Boltrán Giner.
Francisco de Páula Bernal Martínez. 
Fernando Bernodo Sánchez.
Nemesio Bernedo Zúñiga.
Francisco Berral Gálvez.
Francisco Blanco López.
Juan Blanco Eev^illa.
Ramón Blasco Calvo.
Carlos Borrella Cañamero.
Prudencio Bueno Lázaro.
Emilio Caballero y Pascua.
Jpsé Calvo Hernando.
Fernando Cañete Arjoria.
José Carbó González.
Juan Gástelo Trillo.
Gaspar de Coca y Coca.
Francisco Codina Medina.
Nicanor Contreras Escamilla. 
Fernando Gozar Orzáez.
Gregorio Crehuet Salgado.
Francisco Crespillo Fernández. 
Feliciano Crespo Pérez.
Arsenio Crisol Guadilla.
Antonio Cubertorét Recuenco.
Cosme Dallo Astaburuaga.
Eustaquio Delso Casas.
Jerónimo Díaz Moreno.
José Antonio Díaz Ramos.
José Díaz Rodríguez.
Pedro de Diego Mayor.
Paulino Domínguez Fernández. 
Antonio Durán Montalvo.
Manuel Escolar Aguado.
Carlos Eitoz Urtiaga.
Bernardo Escribano Martínez.
Andrés Crisóstomo Fernández.
Juan Fernández Alcalá.
Faustino Fernández y González. 
Modesto Fernández Hernández. 
Ramón Fernández Redondo.
Juán  Fernández y Sánchez.
Laureano Flórez García.
Cecilio Galera Fernández.
Joaquín Gallegos y Alburquerque. 
Anacleto García Bravo,
José García Chón.

D. Florencio García y García. 
Indalecio García y García.
José García Pérez.
Isidoro Garde Romero.
Deogracias Gil Castañón.
Pedro Gil López;
Manuel Jiménez Delgado.
Pedro Gómez Ibáñez.
Domingo Gómez Martínez.
Antonio González Duruelo. 
Hipólito González López.
Víctor González Muñoz.
Rudesindo González Rascón. 
Enrique González Santana.
Rafael Gordo Bermejo.
Ramón Gutiérrez Antúñéz.
Juan Gutiérréz Guzmán.
Evaristo Hernández Martín. 
Manuel H errero Baquero., 
Constancio Ibáñez é Ibáñez.
Ramón Iglesias Sanz.
Emilio Ipiens Almudévar.
Isidro Luis Iseñ Gadea.
Pablo Yusta García.
Enrique Junco Cuesta.
Carlos Lagarza y Cuervo.
Joaquín Lara Armas.
Lino Latiegui Ibirien.
Rafael Lázaro Morales.
Luis de Lope Romero.
Isabelo López y Barroso.
Emilio López Barberán.
Avelino López Blázqüez.
Juan López García.
Alfredo López y López.
Manuel López Losada.
Lázaro López Plaza.
Vicente López Porres.
Arsenio López Salvador.
Elíseo Losada Valcárcel.
Juan Antonio Lozano Gonzalo. 
Mariano Malagón Rosell.
Emilio Marelli é Hidalgo.
Luis Marín y Abril.
Mariano Martínez Imaz.
Ramón Martínez Prado.
Matías Martínez Romero.
Ildefonso Maza de Lizama. 
Santiago Medina Guijarro. 
Francisco Medina Sánchez.
Lope Merino Arribas.
Antonio Miguel Talavera.
Fidel Millán Iborno.
Ramón Molinés Morales.
Francisco Monleón Millán.
Antonio Morales Sánchez.
Serapio Moreno Cámara.
Carlos Muñoz Amor.
Ricardo Muñoz Villamandbs. 
Domingo Murciano Gómez.
Melitón Navarro Gil. ^
Manuel Negro Regueiro.
Isidro de la Parra Ruiz.
José Parrón Rodríguez.
Lucio Paunero Camino. .
Juan de la Peña Rodríguez.
Justo Pérez del Brío.
Domingo Pérez Hidalgo.
José Pérez Villanueva.
Juan Pinedo Alonso.
Santiago Planas Hernández.
José Plaza Fernández.
Domingo Pozo Santamaida. 
Segundo Quemada Jiménez.
Angel Quintanilla Serna.
Julián Real Iturralde.
Mariano Riesco Chic.
Ensebio Rived Casánova.
Modesto Robledo Burgos.  ̂
Florencio Rodríguez Martínez. 
Ildefonso Rollan Gallárdo. 
Francisco Felipe Rubio. 
Nicomedes Sacristán de la Fuente. 
Marcelino San Sebastián.
Federico Sánchez Alvarez.
Julio Sánchez Cortázar.
Miguel Sánchez González.
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D. Justo Sánchez Gutiérrez.
» Lucio de Santos Freire.
» Alvaro Santos Mateo.
» Faustino Sastre y Gómez.
» José Satlle Hugas.
» Jesús Serrano Jiménez.
» Luis San Severiáno García.
» Cipriano Simón Ramos.
» Eusebio Sisterras Ortega.
» Pascual Félix Soto García.
» Gregorio Sutil Rollan.
» Arturo Talón Carme.
» Nicolás Tejeda Santiago.
» Gil de Tena y Fernández.
» Vicente Tonda Hernández.
» Antonio de la Torre y López.
» Manuel Torres Muzas.
» Román Trapero de Frutos.
» Manuel Trigueros Calcerrada.
» Acisclo Valladares Fernández.
» Victoriano Vallano Bermejo.
» Juan Vecina García.
» Adriano Velasco Cabrero.
>> Domingo Vera Moreno.
» Gonzalo Vicedo Sanz.
» Enrique Viñas Buxó.

Madrid, 11 de Enero de 1909.== El Sub
secretario, Conde del Moral de Cala- 
trava.

 -----

MIISTERÍO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una m ulta de 250 pe
setas, impuesta por el Gobernador Civil 
de Granada á la Compañía de los ferro
carriles Andaluces por el accidente ocu
rrido el día 2 de Diciembre de 1907 á un 
tren especial de mercancías en el apar
tadero de San Juan , aquel Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En la sesión celebrada el día 27 del 
actual, se dió cuenta del expediente de 
condonación de una m ulta impuesta al 
concesionario del ferrocarril de Campi
llos á Granada, á causa del accidente ocu
rrido el día 2 de Diciembre de 1907 á un 
tren especial de mercancías, en el aparta
dero de San Juan, asunto pasado á infor
me del Consejo por la Dirección General 
de Obras Públicas, con fecha 23 de Oc
tubre de 1908.

»E1 Ingeniero Jefe de la cuarta Divi
sión de ferrocarriles participó al Gober
nador de Granada que á las dieciocho 
horas quince m inutos del referido día, 
haciendo maniobras el tren de que se 
trata, en el mencionado apartadero, una 
parte del mismo, que se encontraba esta
cionada en pendiente, se había puesto en 
marcha, por haberse aflojado los frenos, 
viniendo á chocar con otra que retroce
día, produciéndose el descarrilamiento 
de 11 vagones é interceptándose la vía, 
por lo que hubo necesidad de organizar 
un tren de trasbordo para el 21, el cual 
llegó á Granada con treinta y dos m inu
tos de retraso; que la Compañía infor
maba haber castigado severamente á sus 
agentes, y que, siendo aquélla responsa
ble de las faltas de éstos, proponía á di

cha Autoridad se la impusiera una multa 
de 250 pesetas,

»Oída la Compañía, ésta alegó en su 
descargo que en casos análogos el con
cesionario no debía, á su juicio, ser res
ponsable, en tanto que tuviera el perso
nal suñciente y tomadas cuantas dispo
siciones fueran necesarias para el mejor 
servicio, como ocurría con dicha Empre
sa, habiendo sido ella la única perjudi
cada en el presente caso, puesto que su
frió las pérdidas consiguientes á las ave- 
ríás que tuvieron lugar en su material, 
m ientras que los viajeros sólo experi
mentaron las molestias de un transbordo 
y de un retraso de treinta y dos m i
nutos.

»La Comisión Provincial informó en 
sentido favorable á la imposición de la 
multa, por considerar que el haber sido 
originado el accidente por sus emplea
dos no excusaba á la Compañía, por ser 
ésta, según la ley, la única responsable 
de las faltas de sus empleados, no de
biendo admitirse pretexto ni distinción 
que justificara ni aun atenuara la falta de 
cumplimiento de cuantas disposiciones 
afectan á la puntual marcha de los tre
nes y su relación con la seguridad de los 
viajeros, las cuales habían de ser de r i
gurosa observación, y siendo evidente 
q u e , el descarrilamiento ocurrido y el 
retraso consiguiente habían podido oca
sionar fatales consecuencias y perjuicios 
que indudablemente habrían ocasionado 
á aquellos viajeros cuya puntual llegada 
les fuera necesaria.

»E1 Gobernador copió textualmente los 
considerandos de la Comisión, y fundado 
en ellos, impuso la m ulta propuesta por 
la División, y la Compañía solicita su 
condonación en una instancia, en la cual 
añade á sus anteriores alegaciones la de 
que , si bien es cierto que con arreglo al 
artículo 14 de la ley de Policía de ferro.* 
carriles^ los concesionarios de éstos res
ponden de los daños y perjuicios causa
dos por sus administradores, directores y 
demás empleados en el servicio de explo
tación del camino, también lo es que en 
esto precepto legal no se distingue los ca
sos en que así ha de ser, es decir, los ac
tos de aquellos cuyas consecuencias han 
de alcanzar á la Compañía, y no puede 
con propiedad aplicarse esa disposición 
al caso concreto que nos ocupa, en el sen
tido en que se hace, ni menos aún in ter
pretarse en sana lógica, en la forma en 
que queda hecho, puesto que de ser así, se 
pondría en manos de los empleados un 
arm a con que dañar grandemente los in 
tereses de la Compañía hasta llevarla á la 
bancarrota á su voluntad,poniéndose m u
chos de acuerdo y ejecutando actos con 
cuyas consecuencias cuantiosas y tras
cendentales tuviera que pechar la Com
pañía.

»E1 Negociado de Explotación de ferro
carriles opina que no procede la condo

nación de la multa, porque si los emplea
dos del tren mencionado, según consta ent 
el expediente, aflojaron los frenos sin que 
ellos mismos supieran explicar el por qué 
los habían aflojado, dieron con esto una 
prueba de ineptitud de la que es respon
sable la Compañía por haberlos elegida 
para los cargos que desempeñaban, sien
do natural que responda ésta de las faltaé 
de aquéllos ante la Administración, como 
lo dispone la Real orden de 6 de Mayo 
de 1892, dictada de conformidad con el 
Consejo de Estado en pleno, máximo 
habiendo resultado én el presente caso la  
molestia del transbordo para los viajeros 
del tren 21, y un retraso que excede al 
que toleran para la línea de que se trata 
las disposiciones vigentes.

»La Sección entiende que, aun prescin
diendo de la Real orden que cita el Ne
gociado, y que no deja lugar á duda res
pecto de la procedencia de la m ulta cuya 
condonación se solicita, es absurda 1í\ cita 
que la Compañía hace del artículo 14 de 
la ley de Policía, pues no se tra ta , en el 
caso actual, de exigirle responsabilidad 
por los daños y perjuicios ocasionados al 
Estado ó á los particulares, sino de impo
nerle una de las multas que autoriza el 
artículo 12, y el 13 da á entender bien 
claro que, además de la reparación de da
ños, si los hubiere, están las empresas 
ferroviarias obligadas al pago de dichas 
m ultas, de tal m anera que, aun cuando 
la Compañía de que se tra ta  hubiera in 
demnizado á los viajeros del tren 21 por 
las molestias del transbordo y perjuicios 
que el retraso haya podido irrogarles, to
davía estaría justificado el correctivo de
cretado por el Gobernador, y no ha lugar, 

’ por lo tanto, á su condonación.
»Y, por lo expuesto, la Sección aeordó, 

unánime, consultar á la Superioridad la 
siguiente conclusión: No procede condo
nar la m ulta de 250 pesetas impuesta por 
el Gobernadro dé Granada, á la Comjpa- 
ñía de los ferrocarriles Andaluces á cau
sa de! accidente ocurrido á un tren de 
mercancías en el apartadero de San Juan, 
de la línea de Campillos á Granada, el 
día 2 de Diciembre de 1907.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido disponer sea con
firmada la multa de referencia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Diciembre de 1908.

SÁNCHEZ GCERRA.
Sr. Director General de Obras Públicas.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Próxim a la aplicación de la ley de 4 de 

Junio último, relativa al nombramiento, 
ascenso, traslación y separación de los 
funcionarios de este Ministerio, y  pres
cribiendo el párrafo 2.® del artículo 16 
del Reglamento dictado para su ejecu-
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eión, aprobado por Real d^^oreto de ^  de 
Juli5, siguiente, que el asceuso en los tur- 
iios de autigüedad y de elección es re- 
aíihciáble;

il. Él él S á t  ((J, D, (í.) S6 ha servido 
disponer:
 ̂ 1.  ̂ Q ue lós funcionarios á quienes 
¿ontiniei'e ejercitar este derecho lo ma- 
liiftesten á este Ministerio en ei inipro- 
rrogablo piazo de ocho días, contados 
desde la publicación de la presente Real 
orden en la (Jaceta de Madridí

2.  ̂ Que el om itir esta manifestación 
implica que se aceptará el ascenso, y, por 
tanto, el destino donde se hubiere produ
cido la vacante que motivó aquél.

3.® Que para dar carácter general y 
perm anente á las disposiciones preceden
te», que son el desarrollo reglamentario 
del texto legal citado, será obligatorio 
para los funcionarios que quieran ejerci- 
far el derecho aliidfdo, hacerlo constar 
ánte el Ministerio eñ la prifiáera deceiía 
de ! o3 meses de Enero y Julio  de cada año.

Real orden lo comunico á Y. S. para 
éü cbnoMinierito y demás efectos. Diól3 
guarde á V. S. muchos añós. Madrid, 11 
de Enero de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA.
Sr. Gobernador Civil de la provincia de 

. . . ,  y Sr. Jefe del Negociado Central de 
este Ministerio.

AiKffiSfRACIllS 'CEHIRAL

MNiSIERlD D ; tRACiA 1 JUSIiCIA

Hirecelé» Oenerasl ñe lon  
tros Civil y «ie la Pi*opioáaa y 
del Woíariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo 

interpuesto por D. Pedro Suárez Serrano, 
coíno Alcalde del Ayuiitamiento de Ñcr- 
pio, contra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de Yeste á inscribir una 
certificación de adjudicación de bienes, 
pendiente en este Centro por apelación 
del Registrador:

Resuífandó que por el Alcalde de Ner- 
pio, D. Juan  Currütia Alfaro, se libró, 
con fecha 26 de Julio de 1906, certifica
ción relativa al expediente de apremio 
seguido pór el Agente Recaudador del 
Ayuntamiento contra D. Antonio Sánchez 
Lópezv por débitos procedentes.de la co
branza del impuesto de Consumos, que 
coriio Recaudador tuvo á su cargo, com
prensiva de la próvideifcia de adjudicá- 
ción al propio Ayuntamiento de varias 
fincas, que se describen, perteftocieiites 
al ejecutado, por falla do licitadores en 
las sübiistns que se practicaron, expre
sándose además q u e  el AyuUtamionto 
había acordado aceptar la adjudicación 
hecha, librándose mándámiento por du
plicado al Registrador de Yeste, para que 
procediera á la inscripción, á nombre 
del Municipio, de las fincas adjudicadas: 

Resultando que esto funcionario la de
negó po:* los defectos do carecer de capa
cidad el Ayuníamionto, puesto que con 
arreglo á la loy Miinicipai, los /Ayunta
mientos no tienen competencia para acor 
dar ni aceptar la adquisición de inmue

bles para el Municipio, y de no estar li
brado el título por el Agente ejecutivo.

Resultando que por D. Pedro Suárez 
c (^ ó  AlcaltMAfeesideñte del 

Ayuntamiento de Nerpio, debidamente 
autorizado, se interpuso recurso guber
nativo contra ía caliñcacióji del Registra
dor ánfé él íüez  de prim era instancia, 
golicitahfo ee inscribible la
certificacién éenegadñ y responsable al 
Registrador de los perjuicios originados 
por la  negativa, con la .reserva de dere
cho pára éñtáblar en su día la i^éclama- 
ción oportuna, exponiendo, en cuanto al 
defecto primero de la nota, que es legal 
la adjudicación de las fincas en la forma 
practicada, según el artículo 152 de la lej  ̂
Municipál, en relación con los 106,1^7 y 
Siguientes dé la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, siendo imposible, de no 
estimarse así, que los Ayuntamientos co
brasen en muchos casos lo que se les 
deba, citando además lá Resolución de 
24 de Octubre de 1908; y respéeto ál mo^ 
tivo segundo, que la misión de los Agen
tes ejecutivos no es otra que la de seguir 
los é:^pfedíentes de apremio hasta la ad- 
júdicáción de bienes á la Hacienda ó Mu
nicipio, entregando aquéllos en Tesorería 
ó Ayuntamiento con la providencia de 
adjudicación, con lo que term ina su mi
sión, y entonces los Tesoreros libran los. 
mandamientos á los Registradores para 
la inscripción, corroborando tales afirma
ciones el modelo 18 de la Instrucción 
antedicha, según el cual corresponde ex
pedir aquéllos al Alcalde, depositario ó 
Secretario, que pueden considerarse en 
situación equivalente al Tesorero de Ha
cienda, citando al efecto la Resolución 
de 28 de Diciembre do 1880, y que el Re
gistrador coíi su negativa ha perjudicado 
los intereses del Muhicipio, porque, al no 
tenerlos inscritos á su nombre, no ha po
dido posesionarse do ellos y recoger sus 
productos:

Resultando que el Registrador informó 
insistiendo en su calificación, fundán
dose en que el agente nombrado para 
hacer efectivas las responsabilidades del 
ex recaudador Sr, Sánchez López debió, 
después de celebradas sin efecto las su
bastas, entregar el expediente al Ayunía
mionto para que éste acordase, con arre
glo á los artículos 158 de la loy Munici
pal y 8.*̂  de la Instrucción, aprerhiar á 
lus individuos del mismo que nombra
ron á dicho Recaudador, puesto que, se
gún el expresado artículo, son también 
responsables, y sólo cuando no hay otro 
medio de cobrar qite la adjudicación en 
pagó procede solicitar la autorización 
superior para aceptar aquélla; que las 
resoluciones citadas,por el recurrente no 
se refieren á casos análogos al que mo
tiva él présente recurso, por lo que no 
las estima aplicables á éste, alegando éíi 
defensa de sus afirmaciones las Senten
cias del Tribunal SupT;emo de 30 y 5 de 
Junio do Í885 1.® de Mayo de 1886 y 2 do 
Abi'ñ de 1891, el artículo 85 dé la ley Mu
nicipal, que aunque sólo comprende en 
BU letra las enajenaciones por los Ayun
tamientos á los efectos de la autorización 
superior, lo están en su espíritu las ad
quisiciones, como lo prueban las Senten
cias expresadas y la de 30 de Mayo de 
1885 y el artículo 77 de la  ley para el go
bierno y administración do, las provin
cias de 23 de Septiembre de 1883; que la 
dación y adjudicación en pago son sinó
nimas á la compra-venta, empleándose 
en las Sentencias citadas y en aquel a r
ríenlo la palabra «adquirir.» sin deiormi- 
nación de título ó concepto; y on cuanto 
á la petición formulada por el recurrente 
respecto á los perjuicios originados por

la negativa, afí^rlé dé otras razones, ma" 
niflesta que ni es él procedimiento se
guido el que debe emplearse ni eslá de
ducida en forma legal la pretensión: 

Resultando que el Jüez coñflrinó la 
nota del Registrador en cuanto á su ex
tremo primero, fundándose en qtié si 
bien en el artículo 85 de la ley Munici- 
cipal no se cóúiprénden las adquisicio
nes de inmfiéBíés ;pór los Ayuntamientos 
para los efectos'dé lk autorización supe
rior, es indudable qúe^ el legislador ha 
querido exigir "é t̂a síeihpre, como lo es
tableció la 1 ^  de 8 de Enero de 1845, 
abonando la interpretación dada á dicho 
artículo 85, hallarse la ley de 2 de Octu
bre de 1877 que lo cQntíefte, inspirada en 
un espíritu dé centralización á las facul
tades de aquellas Corporaciones, doctrina 
mantenida póf este Qéntro en Resolu
ción de 1:̂  dé lf ty o  de 1 8 8 6  y por él T ri
bunal de lo Oonterúcióso en Sentencia <íé 
2 de Abril de IW i, qtfó éstablecé la inca
pacidad para adquirir sin la autorixUcidU 
debida, incapacidad qUe estaba expresa
mente declarada por otra Sentencia dél 
Supremo do 30 de Mayo de 1885, cuya 
doctrina hó obsta á ía ael artículo lílB ae 
la Instrucción de 26 de Abril de l900, 
porque esto precepto ha de entenderse 
subordinado en cuanto á los Ayuntamien
tos á lo que sobre su incapacidad dispo
nen otras leyes y preceptos vigentes, ra 
zón por la que no es aplicable la  Resolu
ción de 24 de Octubre de 1903, y revocó 
la nota recurrida respecto del extremo 
segundo, por estim ar aplicables análo
gos argumentos á lós expuestos poi* el 
recurrente, acordando finalmente eíl con
formidad con las alegaciones del Regis
trador, no haber lugar á hacer declara
ción alguna sobre las responsabilidades 
reclamadas á dicho funcionario.

Resultando que interpuesta apelación 
del auto anterior por el recurrente para 
ante el Presidente do la Audiencia, en 
cuanto confirmó la nota del Registrauor, 
fué revocado el acuerdo del Juez y de
clarada inscribible la certificáción dého- 
gada, fundándose eii razones análogas á 
las expuestas por el recurrente, y además 
en los artículos 72 y 152 de la ley Muni
cipal y 92, 106, Í27 y 128 de la  vlgéilte 
Instrucción dé  ̂ apremio; en que no se 
opone al reconocimiento de la capacidad 
del Ayuntamiento en el presente caso, 
según los artículos antedichos, el párra
fo 3.° del 85 dé la propia ley Municipal, 
en el que no se comprenden los actos que 
realizan aquéllos, no por libre determina
ción de su voluntad, sino en cumpli
miento de un deber y por exigencia le
gal, pues de otro modo resultaría impo
sible la cobranza do los impuestos; cuyo 
sentido está confirmado por la misma ju
risprudencia, no siendo admisible la doc
trina del Registrador en cuanto á las res
ponsabilidades de lo s  Concejales que 
nombraron al ex Recaudador ejecutado, 
porque tal responsabilidad es subsidiaria 
y no puedo exigirse mientras éste sea sol
vente. y porque si á los bienes de los 
Concejales no so presentaban postores, 
quedaba sin resolverla dificultad, llegán
dose al mismo caso en que so precisa 
una solución:

Vistos .los artículos 85, 152, 154, 157 
y 158 do la ley Municip«al; 92, Í02, Í06,126, 
127, 128, 129 y 130 de la Instrucción do 26 
do Abril do 1900, y las Resoluciones de 
esto Ccniro de 19 de Mayo de 1894 y 27 
do Enero de 1899:

Considerando que á tenor do lo dis
puesto eii el artículo 152 de la ley Muni
cipal, son aplicables á los Ayuntamientos, 
para la recaudación de sus impuestos, los
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medios do apremio dictador en favor dcl 
Estado:

Considerando que estableciéndose en 
el artículo 106 de la Instrucción de 26 do 
Ábrü de 1900 para el servicio de recau
dación de las contribuciones é impuestos 
del Estado y procedimiento contra deu
dores á Ja Hacienda, la adjudicación de 
los bienes embargados, como final del 
expediente de aprem io, cuando no exis
tan licit^dQr.es en las subastas, tal adju
dicación es válida y legal por consecuen
cia de Id prevenido endas citadas dispo
siciones y porque solamente para los ac
tos de enajenaoión 6 permuta de bienes 
dé los Municipios, es necesaria la autori- 
l á c i ^  dél Gobierno, cofiforme á lo pre
venido en el artículo de la referida 
ley, como se ha declarado por este Cen
tro en las citadas 'Resoluciones, por lo 
cual carece de base él defecto consignado 
en prim er término én la nota del Regis
trador:

Considerando que es igualm ente infun
dado el segundo extremo de dicha nota, 
referente á no estar librado por el Agen
te ejecutivo que ha instruido el expedien
te de apremio el titulo de cuya inscrip
ción se trata, puesto qué con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 126 de dicha Ins
trucción, las certificaciones de adjudica
ción de los bienes tían de expedirse por 
los encargados de las Tesorerías y en es
tas oficinas han de entregar al efecto los 
expedientes los respectivos ejecutores, 
cuyas funciones term inan, por tanto, una 
vez verificada dicha entrega:

Considerando que debe, sin embargo, 
suspenderse la inscripción del certificado 
de referencia, por adolecer d e  los defec
tos de no coiísigñárse la Cabida de las 
fincas adjudicadas oon las medidas del 
sistema métrico decimal, no expresarse 
el término muaaricipal en que están situa
das y no determinarse los gravámenes 
qué pesen sobre las mismas o la circuns
tancia de estar libre de ellos, requisitos 
necesarios en esta clase de certificacio
nes, según lo prevenido en él artículo 
126 de diclia instrucción y modelo nú
mero 18 unido á la misma.

Esta Dirección General ha acordado de
clarar que el certificado que ha dado lu 
gar al recurso no adolece de los defectos 
notados por el Registrador, pero sí de los 
súbsanables que se consignan en el ante
rior Considerando, confirmándose la pro
videncia apelada en lo que esté conforme 
con esta resolución.

Lo que con devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. .1. mu
chos años. Madrid, 12 de Diciembre de 
1908.=»E1 Director General, Rabio Martí
nez Pardo.
Sr. Presidente de la Audiencia de Alba

cete.

f§IHLlbsecFeliiráa.
En el Juzgado do prim era instapcia dê  

Gerona sé halla vacante, por renuncia dé 
D. Salvadór García, una plaza de Escri
bano, que debe.proveerse por traslación, 
cpuio comprendida en el tercero de los 
turnos señalados en el artículo 11 del 
Real decreto de 5 de Febrero dé 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán 
sus instancias á este Ministerio por con
ducto dél Presidente de la Audiencia de 
Barcelona, dentro del plazo de treinta 
(fias ñátúrales, á contar desde la publica
ción de este anuncio en í a  G a c e t a .

Madrid, 9 de Enero de Í909.—El Subse- 
c^tgrio, Pascual Aimpt

MI NÍSTERI3 DE MARíNA

AVISO Á  LOS NAVEGANTES
D irecc ió n  g r e n é r a l  d e  nstvegra- 

c ién  y  p m e n  m a r í t i m a .

S e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .
Al recibirse esto Aviso, corríjanse los 

Planos, Cartas, Derroteros y Cuaderno^ 
de Fjaros correspondientes.
Grupo 7.^—M a rd e lN o rte .—I S a la n d a .— 

O c c i( id ^ t^ l .~ P ^ p  j(|e T^r- 
uexizen. — B éém plazo  dq u n a  boya 
p o r o t r a  lu m in o sa .—Avis au3c Ñav¿~ 
ffateurs nmmro B92J2.223. P arp, X908,
Ñúm. 3 8 .—Se cambió la boya esférica 

’ de fajas rojas y mgra^, número 10, del 
! Paso de Terneuzen, por otra boya lum i
nosa, pintada con los mismos colores, 

i que enseña una luz roja de una ocultá- 
' (ñón Cada 10 segundos (luz, 7 segundos; 
OGVL\ts.oi6üy2segmidos),

Situación aproximada: 51® 22' 05" N. y 
9  ̂56 59" E. 44' aO ' E. de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie B, página 250.
 ̂ Carta número.8ü2iie la sención IL
f
 ̂ E sca la  O cc id en ta l. — Z n id e rg a t. — 

C am bio de u u a s  b o y as p o r  o t r a s  
lum i liosas.—AtAs aux^avigaíeurs  
mero 392/2,2^4. Faris, 1908.

i Núm. 3 9 —a) La boya esférica rq/n nú- 
i mero 23, situada en 51® 25' 51" N. 10® 12'
5 2S" E. (4® 00̂  8" E. de Gw.), y la boya có- 
: nicn jxúmero. 2E del Zuidergat, 
i da en 51® 22' 44" N. y 10® 14' 57" E. (4® 
02' 37" E. de Gw.), se reemplazaron por 
dos boyas rojas luminosas, con una luz 
roja de una ocultación cB.áa 10 segundos 

; (luz, 7 segundos; ocultación, 3 segundos).
b) La boya plaña liegfa número 32, si

tuada en 51® 22' 52" N, y 10® 15' 07" E. 
(4® 02' 47" E. dé Gw.) y la boya plana 
negra de cono truncado número 36 del 

 ̂Zuidergat, situada én 51® 22' 32" N. y 10® 
17' 21" E. (4® 05' 01" E. do Gw.), se re- , 
emplazaron por dos boyas negras lum ino
sas, con una luz blanca d e  una ocultación 
cada 10 segundos (luz, 7 segundos; oculta
ción, 3 segundos).

Cuaderno de Faros, serie B, página 258. 
Carta número 802 de la sección II.

E sc a la  O ccideu ta l.—E ueirto  de W al- 
soo rden .—In s ta lac ió n  de u n a  luz.—
Avis aux Navigateurs número 392 2.225. 
ParíSy 1908.
Núm. 4 0 .—Sobre ,el Duque de Alba, de 

globo, colocado en la cabeza del antiguo 
muelle de Walsoprden, se encendió una 
luz, cuyas carac?terístieas son las siguien
tes: .

Carácter: P lan^[.áB  una ocultación 
cada 10 segundas.

Alcance: 6 millas.
Situación aproximada: 51® 23' 40" N. y 

10® 14' 25" E. Í4®*02'-05" E. de Gw.)
Faro: Candelabro, depósito rojo con 

una linterna.
Fases: Luz, 5 segundos; ocultación, 5 

gundos.
Cuaderno de Faros^erie ;B. pág. 258. 
Carta número 802 de la sección II.

Z e e g a t d^l Texel. — ^ e iz e rs b u lt .  — 
Cam bio p a ra  qp la  boya dé
Jffiddq lriig  po r n u a  l^oya lumiP(P
s a .—Anis aux Ñdvigateurs número393 — 
2.230. PariSy 190^
Número 41 .—La boya cónicsa roja 

dos globos, dé Middelrug, en el E'eizers- 
bult, se sustituirá para onsqyo por una

boya roja luminosa que tendrá eleyadu. 
3,5 metros sobre el m ar una luz blanca 
de una ocultación cada 10 segundos (¡m, 
7 segundos; ocultación, 3 segundos).

Situación aprox.imada: 52® 56' 56" N. y 
10® 45' 23" E. (4® 33' 03" E. dé Gw.)‘  ̂

Cuaderno de Faros serie B, página 336̂  
Carta número 44 de la sección II . 

A ienaajn |a . --  ó-
^lef^ío.— Avis áux Ñav¿gatears 
ro 395 2.241. París, 190$. ' '
Número ^ 3 .—Se construyó, éU 

Este de la isla Wqngetopg .un m areógra
fo automático. Se compóne de 4 pies que 
soportan una casota^bvigo* ^ofere la cual 
está la escala, que indica la a ltu ra  dé la 
marea.

Situación aproximndn: 53P 46' 26" N. y 
14® 10' 27" E. (7® 58' 07" E. de Gw.)

Carta número 45 de la sección I t.
Map pp IRLANDA.—tir ;  

m idades cié Cork. — f  
ta b le c iíiiie n tp  de n a a  boya 
ji^o.sn-— 4C(’5 anx Navigqteurs núme-  ̂
ro39Í 12.2X4. Pa^iS, .
Nlimero- 4 3 ;—La boya .de oanaly cónica 

n e m  epn nyra  m m w ia  ^.F. 2», 
qiié e s ta b a  fondeada enfrente de los 
docks de Passage, en el río Lee, se ha su
primido y reemplazado por una boya có
nica roja con luz fija blanca, fondeada 
ep 15 metros de agua, unos 620 metros al 
Sur dé la posicióp (le la antígua boya, en 
las siguientes marcácionesr La estación

de Cér^jgaloe al N ., 59  ̂ B, k  métros, 
y la p ú n S  Ñotíe de ía entrada del dock 
tictprla^al N. 54® W.

Situación aproxim ada: 51® 52' N. y 2® 
07' 2B" W. (8® 19' 46" W. de-aw.)

Carta número 62 de la sécción II.
Grupo 8.®—Oc é a n o  a t l á n t ic o  d e l  É s t e *—  

'E s p a ñ a - —VilIaviGio&n. 
Núrnero 4 4 .—Se colocó nuevamente la 

boya de am arre en el fondeqdefo de la 
concha de Tazones del puerto de Villa- 
viciosa.

K a e lv a .—A yam oB td.
Número 4 5 .—El día 22 de Diqiembre 

de 19Q8 quedó fondeada en sji lugar lá 
boya de fuera de Levante número 1 que 
marca la entrada de la barra  dél puerto 
de Ayamonte y que accidentalrpepte es
taba corrida al NW. (Aviso u ú m ^o  L094 
de 1908.)
M a r  p e  I r l a n d a . — i M g r l a . —  

P u e r to  de Fishgnard.---^faÍQdifica- 
c iones 621 la» se ñ a le s  m fb la .—
Avts ásix Navigateurs número 39012.209. 
París, 1908. ‘
Número 4 6 .—Una corneta démiqbla de 

mano, (íando un sonido de 3,5 segundos (le 
duración cada 10 segundos, se estableció 
sobre el morro del rompeolas del puerto 
de Fishguard. Esta señal se hncé adem ás 
de la campana de niebla (un spni(^ cadai 
10 segundos), cuando se espera un barco 
de^la Compañía «Great Western I&ilway, 

La señal explosiva (una ¿etqnaciGn 
cada 1,5 se ha suprimido.

Situación aproximada: 52®̂ 00 '45" N, 
y 1® 13' 49" E. (4® 58' 31" W. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie C, página 210  ̂
í , Carta número. 55,8 de la aección Ü. i
M a r  M e d it e r r á n e o .— F r a n c i a . —Isla»  

H y e re s  — F q r t  C ros.—N o tic ias .---
Avis aux N avigat^rs número 39ÁI222Z 
París, 1908.
Número 47 .—De las dos boyas rojas 

fondeadas en el puerto de Port C ros,!»  
de más afuera no existe.

Situación aproximada de la boya roja
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(cofre) todavía en su lugar: 43® 00' 30" N. 
y 12® 35' 04 ' E. (6® 22' 44" E. de Gw.) 

Carta número 237 de la sección IIL  
Derrotero número 4, página 152.

I ta l ia .—ÍBstre<^lio de H esin a ,
Número 4 8 . — Según aviso telegráfico 

del Director del Instituto de H idrografía 
de Génova, y á consecuencia de los terre
motos ocurridos en Mesina, los buques 
que naveguen por aquellas aguas lo ha
rán con las mayores precauciones, pues 
no debe contarse ,con el funcionamiento 
de los faros y luces de aquella zona.

Mar Negro. — R u sia . — C rim ea. —’ 
Bahía de S ebastopo l. — B m en ad a ' 
K ilen . — B a lizam ien to . — Avis aux  
Navigatéuré número 39512242, Parísj 
1908,
Número 4 9 .— Se estableció una per

cha roja en 7,5 metros de agua para m ar
car el arrecife de la pun ta  Este de la en
trada de la ensenada Kilen.

Situación aproximada: 44® 87' N. y 39® 
45' 34" E. (83^ 38' 14" E. de Gw.)

Carta número 101 de la sección III.
O c é a n o  Í n d ic o .— lu d o s t á n  (A s ia ) .—

P un ta  E o tta  (Hiadalnr). — Aplaza
miento de la  instalación de una 
Inz.—Avis aux Navigafeurs número 394! 
2237, París, 1908.
Número 50.—La luz de destellos blan

cos, que debía ser establecida sobre la 
punta Kotta, no se encenderá hasta nuevo 
aviso.

Situación aproximada: 11® 28' 00" N. y 
81®' 50' 04" E. (75® 37' 44" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros número 8, pági^ 
na 100.

Carta número 570 de la sección IV. 
Derrotero número 25, página 276.

E strech o  de SiugrapUr. — A s ia .— 
ProZ:imidadez de Seppél Karbonr. 
Baliza. — N otic ias .—Avis aux Navi- 
gateurs número 30512.224, París, 1908,
Número 51.—Se construyó una baliza 

consistente en un cono truncado de mam- 
postería, pintado de blanco y con dos glo
bos sobrepuestos sobre el arrecife Pela- 
wan, á 9,5 cables al S. 41® E. de la baliza 
de la punta Blayer, situada en 1® 15' 45" 
N. y 110® 00' 49" E. (103® 48' 29" E. de Gw.)

Carta número 574 de la sección I.= E 1  
Director G eneral, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  s r c n c r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  

y  D rd le n a c ié n  ^ e p e r ^ l  d e  pagaos d e l  E s ta d o .
LOTERÍA NAOIONAL

Noticia de los pueblos g Administraciones donde han cabido en suerte los 29 premios ma
yores de los 1.562 que comprende el Sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS
PREMIOS

E N p  E s  E T A S ADMINISTRACIONES

11.633 500.000 Madrid.
10.700 250.000 Gerona.
19.702 100.000 Valencia.
1.713 50.000 Con'stantiná.

23.484 10.000 Barcelona.
16.132 10.000 Madrid.
8.097 10.000 Barcelona.

25.872 10.000 Idem.
677 10.000 Madrid.

28.027 10.000 Barcelona.
10.879 10.000 Idem.
17.248 10.000 Idem.
9.166 10.000 Idem.

13.670 10.000 Madrid.
3.753 10.000 Idem.

28.676 10.000 Málaga.
13.982 10.000 Sevilla.
18.237 10.000 Valencia.
19.430 10.000 Idem.
6.122 10.000 Madrid.

28.864 10.000 Manresa.
6.887 10.000 Barcelona.

11.796 10.000 Valencia.
8.670 10 000 Linares.

25.059 10.000 Barcelona.
27.562 10.000 Bilbao.
15.884 10.000 Madrid.
12.781 10.000 Valencia.
28.085 10.000 Alicante.

En él sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 dé Febrero de 1893, 
para  adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno asignádos á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
la  Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguiéntes: 

Teresa Cano, Manuela García, María de 
la  Esperanza López, María Valero García, 
Luisa Armenterp Ruiz, del Colegio de la 
Paz.

En cuanto al prevenido por el artícu
lo 58 de la propia Instrucción para adju
dicar el premio de 62o pesetas otorgado 
por Decreto de 17 de Septiembre de 1874 
á las huérfanas de militares y patriotas 
m uertos á manos de, los partidarios del 
absolutismo desde 1.® de Octubre de 1868, 
no há podido tener efecto por no constar 
que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás electos.

PROSPECTO DE PREMIOS
para el Sorteo qiw se ha de celebrar en 

Madrid el día 20 de Enero de 1909,
Ha de constar de 44.000 billetes, al 

precio de 50 pesetas el billete, divididos 
en décimos á cinco pesetas, distribuyén
dose 1.521.520 pesetas en 2.274 premios 
de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 .. 160.000
1 . . 80.000
1 .. . . .  de ............... 35.000

42 . . .  de 3.000........ 126.000
.926 .. . . . d e  500....... 963.000

99

99

99

aproximaciones de 
500 pesetas cada 
una, para los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio p ri
m ero ...................  49.500

ídem de 500 ídem 
id., p a r a  los 99 
números restan
tes de la centena 
del p r e m i o  se
gundo.................

ídem de 500 ídem 49.500
id., para los 99 
números restan
tes de la centena 
d e l premio te r
cero .....................  49.500

a p r o x i m a c i o n e s  
de 2.000 pesetas 
cada una, para 
los números an
terior y posterior 
al del premio pri
m ero ............   4.000

ídem de 1.500 ídem 
id., para los del 
premio segundo. 3.000

ídem de 1.010 ídem 
id., para los del 

premio tercero,.  2.020
2.274 1.521.520

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquiera otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios prim ero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior 
es el número 44.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que, 
si el premio prim ero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la 
centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en igual forma las aproxima
ciones de los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local desti
nado al efecto, con  las solemnidades 
prescritas por ía instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sor
teos especiales para adjudicar cinco pre
mios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, y uno 
de 625 entre las huérfanas de m ilitares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que ten
gan respecto á las operaciones de los sor
teos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, poy
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medio de listas impresas, únicos docu
mentos fehacientes para acreditar los nú
meros premiados.

Los premios 8 0  pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 25 de Septiembre de 1908.=E1 
Director general, J. M. Agulló.

MINISTERIO DE INSTBUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

T rib u n a l de o p o s ic io n e s  á £^s- 
cnelaa de n in os de le.OOO o m ás 
p ese ta s .
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 12 del Reglamento de oposicio
nes de 11 de Agosto de 1901, se convoca 
á los aspirantes que han solicitado tomar 
parte en las Oposiciones á escuelas de 
niños, dotadas con 2.000 ó más pesetas, 
anunciadas en las G a c e t a s  de los días 
1. ,̂ 7 y 15 de Febrero último pasado, para 
que se sirvan concurrir el día 28 del ac
tual, á las seis de la tarde, al Salón de 
Grados do la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central, para dar comienzo 
á los ejercicios.

Los que no concurran ni previamente 
hayan alegado y probado causa que, á 
juicio del Tribunal, sea bastante para 
justificar su ausencia, serán excluidos á 
la media hora de haber incurrido en 
falta.

Los asistentes presentarán en dicho 
acto, si antes no lo hubiesen hecho, los 
documentos bastantes para acreditar su 
derecho á tomar parte en estas oposi
ciones.

Durante los ocho días reglamentarios, 
á contar desde el de su presentación ante 
el Tribunal, tendrán los señores oposito^ 
res á su disposición el Cuestionario en la 
Secretaría de la Facultad de Derecho.

Lo que se hace público para conoci
miento de lo* interesados.

Madrid, 5 de Enero de 1909.=E1 Presi
dente del Tribunal, Ismael Calvo.

Snbsoeretarift.
Habiéndose padecido un error de copia 

en el anuncio publicado en la G a c e t a  
del 11 de Enero de 1909, se inserta nue
vamente rectificado.

Esta Subsecretaría hace p ú b l i c o ,  en 
cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 10 y 11 del Reglamento de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901:

1.° Que para juzgar las oposiciones á 
las plazas de Auxiliares vacantes en el 
grupo único y primero de la Facultad de 
Filosofía y Letras de las Universidades 
de Santiago y Sevilla, se ha nombrado el 
siguiente Tribunal:

Presidente: Excmo. Sr. D. Eduardo 
Hinojosa, de la Universidad Central.

Vocales: D. Armando Cotarelo, D. Fe
derico Schuwastz, D. Leopoldo Afaba, 
D. Antonio Ballesteros, D. Luis Gonzalvo 
y D. Luis Segala, de las Universidades 
de Madrid, Santiago, Zaragoza, Oviedo, 
SevillaValencia, y Barcelona, respectiva
mente.

Suplentes: D. Antonio Hernández Fa- 
jarnés, D. Joaquín Hazañas, D. José Su- 
rroca, D. Manuel Sanz, D. Pedro V. Gon
zález y D. José Banqué, de las Universi
dades de Madrid, Sevilla, Granada, Valla- 
dolid, Salamanca y Barcelona, 

g.® Que dentro del plazo de la convo

catoria se han presentado los aspirantes 
D. Carlos ViñalSj D. José Equilar, D. Luis 
Montolo, D. Matías Chías, D. Mariano 
Gandía, D. Ramón Gallego, D. Augusto 
Diez, D. Antonio Losada, D. Gerardo José 
Mendiri, D. Germám Latprre, D. Hilario 
Ducán, D. Angel Apraiz y D. Amallo 
Huarte, para la auxiliaría de Santiago, y 
los Aspirantes D. Antonio Jaén, D. Gerar
do José Mendiri, D. Julio de Ugarte, don 
Claudio Sanz, D. Eugenio Lostán, D. Au
gusto Diez, D. Luis de Zulueta, D. Miguel 
Portero, D. Antonio Mañes,,D. Juan  Gar
cía Fernández y D. José Izquierdo Gar
cía, para la plaza de Sevilla,

3.® Que desde el día en que se publi
que en la G a c e t a  el presente anuncio, 
comenzará á contarse el plazo para recu
sar á los Jueces y Suplentes que sean com 
siderados incompatibles.

4.® Que se efectuarán por el T ribunal 
las admisiones ó exclusiones con rela
ción á la capacidad legal de los Aspiran
tes admitidos por haber presentado sus 
instancias dentro del plazo legal de la 
convocatoria.

Madrid, 6 de Diciembre de 1908.=E1 
Subsecretario, Silio.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e ce ién  G eneral de Obras 
P n b lfeas.

FERROCARRILES. —  CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia elevada á este Centro 
por D. Emilio Pichón, Barón de Pichón, 
en nombre propio, y en representación de 
D, Edmundo Goignel, solicitando se les 
conceda nueva autorización para hacer 
los estudios de los ferrócarriles de Lo
groño á Vitoria y de Vitoria á Bilbao: 

Visto el expediente de autorización de 
estudios de varias líneas, solicitada por 
los mismos interesados, en el cual se ha
llan incluidos los de que se trata: 

Resultando oue por Real orden de 23 
de Noviembre último quedaron anuladas 
todas las autorizaciones y  se devolvie
ron las fianzas, á excepción de las corres
pondientes á las líneas de que se trata: 

Considerando que no existe inconve
niente alguno en acceder á lo solicitado, 
esta Dirección General ha resuelto que 
se conceda á lo* Sres. D. Emilio Pichón, 
Barón de Pichón, y  D. Edmundo Coignel 
nueva autorización, por el plazo de dos 
años, para hacer los estudios de las refe
ridas líneas de Logroño á Vitoria y  de 
Vitoria á Bilbao, publicándose en la  Ga
c e t a  DE Ma d r id  y  Boletines Oficiales de 
las provincias correspondientes para los 
efectos que procedan.

Lo que digo á V. S, para su conoci
miento y efectos que se expresan. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1909. =  El Director general, A. 
Calderón.
Bres. Gobernadores civiles de la* provin

cias de Logroño, Alava y  Vizcaya.

D irecc ió n  G eneral de JLgrricnl- 
tn r a  In d u str ia  y Com ercio.

m in a s

No cumpliendo ninguna de las tres 
proposiciones presentadas las condicio
nes que se desea obtener en la publica
ción del tomo X de la Co ección legislativa 
de MinaSy esta Dirección General ha acor
dado declarar nulo y sin efecto alguno el

concurso abierto eñ 2o de Noviembre úl
timo, para la impresión, tirada y? encua
d e m a c ió n  d e l  m e n c io n a d o  tqn ae, y  c o n v o 
c a r  á o tr o  n u e v o  e n tr e  l o s  im prea^i^es c o n  
establecimiento, abierto en eal.á-Corte, 
p o r  t é r m in o  d e  o o h p  d ía s , ooi|> tados d e s d e  
la  p u b lic a c ió n  d e  e s te  a n u n c io  ñ n  l a  'G a
c e t a  DE MADiEiiní bajo las c^dáciones 
q u e  e s ta r á n , d e
c ia d o  d e  M in a s  d a  .esta  JP ü’e o c ió n » , 
lo s  d ía s  la b o r a b I e s . 4  Íns»*hQraSi d e n la s  
n u e v e  á  la s  t r e c e .u  í- 

M a d rid , 11 d e  E n e r o  d e  > 1909.=5El JOi- 
r e c to r  g e n e r a l ,  M ^X)rdQñez.¿ o  í ^  ir

P E R S O N A L

En el más breve plazo se presentarán 
en el Negociado de Personal de este Cen
tro directivo, los individuos que á conti
nuación se expresan, que han presentado 
instancia para las oposiciones á Inspec
tores de Higiene pecuaria ó persona que 
les represente, para que completen los 
documentos que faltan en su expediente. 
D. Jerónim o Orellana Giraldez.
» Román de la Iglesia y Rodríguez.
» José Madre Burillo.
» Angel García Fidalgo. 
y> Pascual Mainar y Morer.
» José Martínez Bueno.
» Rosario Arroyo y Chacón.
» Manuel Fernández Antúnez.
» Silvino del Val Villameriel.
» Fernando Mármol Ruiz.
» Emiliano Hernández y Mateo.
» Ambrosio Manuel Villarta y Encinas. 
» Carlos Santiago y Enríquez.
» José Moreno Segueira.
» Román Gómez Pérez.
» Teodoro Moreno Amador.
» Olegario Niño Caballero.
» Rafael Jiménez Castillejo.
» Bartolomé Palm er y Vidal.
» Carlos Diez y Blas.
» Domingo Aisa Sánchez.
» Angel Valle y Gil.
» Niceto José García Armendariz.
» Lázaro Lechuga Román.
» Honorato Redal y Etayo.
» Jesús Daimiel y Castellanos^
» Liberato Minué Guevara.
» Joaquín Márquez Arcas,
» Lorenzo Blanco Bonilla. 
x> Pablo Aparicio y Alonso.
» Juan  Pablo Fernando Díaz Fernán

dez.
» Ferm ín Mudarra Romero.
5> Feliciano Berlanga Herrero.
» Manuel Sánchez Molina.
« Gregorio Anaut y Ancut.
» Mariano Atienza de la Torre.
» Víctor Manuel Maroto y Fernández.

José Orensana Moliné.
» Juan  Ferrer Cordera,
» Damián Triep Arizu.
» Elias Cabañas Jarque.
» Arturo Anadón y Piris,
T> Juan Miguel Fernánde» Zúñiga.
» Manuel de Marco y Cascante.
» Ignacio García González.
» Angel Mozata Vicente.
» Rodrigo de Rodrigo París^
» Leopoldo Checa Pérez.
» Ricardo Mondé jar y García.
» Francisco Jiménez y Martínez.
» Domingo José Eam.os Méndez Palla- 

rés.
» Mariano Alcañiz y Sáiz.
» José María Aguinaga y Font.
» Eloy Alonso de 1  ̂ Paz.
» Mateo Arciniega y Onastro.
» Segundino Arango y Lombardero.
» José Ramón Morales Devesa.
» Mariano Satué Blanco.
» Casiano Moreno Nieto.



12 Enero 1909' Gaceta de Madrid.—Núm. 12

D. Mariano Terrón y Ortiz.
» Mannel (^ rrasco  Espinóla.
» Eéón Hergueta y Navas.
> Caferino Fernández ürriolaveitia.
> i Antonio Menéndez del Llano y Fer-

» Juan  Eoíf y Oodina. ^
» Dionisio Llamas Vázquez.
» Tom% €larGía-Cuenca y Sastre.

A politó t Lítago Sánehez.
» Rdmán Alzorriz^  ̂Gurria.
» Francisco del Barrio y Miranda.

^  J(3é® ¡É¿G üirao. r ,
» Anacleto EinilM Garjpido.
1» Enrique Arciniega Cerrada.
» Luis Martínez y Mejía.
> Juan  Garcíii,
» Severo Curíá y l^artínez. , ^

D Ricardo González Marco.
Angel Tellería y García de San Es

teban.
Ernesto García Ruiz.
Alejandró Izai Romano.
Primo Marco Gómez, *
Balbino Sanz y García.
Julio  Gómez Valero.
Salvador Bertrand Sirvent.
Saturnino Gasajús Yoldi.
Emilio Beltrán y Rodríguez,
Luis Beltrán y Rodríguez.
Ricardo Caamaño y Alfonso. 
Florencio Gilsana Alvarez.
Luis Benito y García.
Justino Velasco y Fernández.
Manuel Moreno Amador.
Julián Casero y Crespo.

D. Mariano Moreno García.
» Antonio Ricardo Naranjo Rodas.
» Juan Ortiz Redondo.
» Escolástico Olivares Luna.
» Jesús González Pió.
i> Antonio 5^pariz,do l a . .
» Antonio Rodríguez Palacios.
» Publio Fructuoso Coderque y Gómez. 
» Justo Corella Calabuig.
» José Marcos Rodríguez.
» Hipólito Pániagua y  López.
» Félix Vidal y Roura.
» Reinorio García dé Blas.
» Joaquín García Pérez.

Madrid 11 de Euero de 1909.=E1 Direc
tor General, Ordóñez.


